
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez le manifiesto que el día 17 de 

noviembre venció el término de publicación del edicto a través del cual se 
emplazó al demandado Hernando Rincón Mejía, sin que haya 

comparecido a recibir la notificación del auto admisorio de la demanda. 
Sírvase disponer. 

 
 

Medellín, diciembre 7 de 2021 

 
 

 
 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 
Secretario 

 
 

 
 

     JUZGADO ONCE DE FAMILIA  
     Medellín, diciembre siete de dos mil veintiuno 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
                                Vista la constancia secretarial que antecede, al 

tenor del literal a), numeral 1 del artículo 3 de la ley 794 de 2003, en 
concordancia con el numeral 7 del art. 47 del CGP como curador Ad- Litem 

para que represente al demandado en este proceso designa a: 
 

 
      - Diana Patricia Covaleda Echavarría quien se 

localiza en la carrera 48 # 66-76 de Itagüí, teléfono 3768537 y 

3146899404, correo electrónico dipaco2717@gmail.com.  
 

 

      Comuníquese su designación en los términos 
estipulados por la ley. 

 
 

      Por concepto de gastos de curaduría se 
señala la suma de 400 mil pesos, que deben ser cancelados por la parte 

actora. 
 

 
 

 

PROCESO: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR – VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: Marina Quintero Viuda de Arias 

DEMANDADO: Hernando Rincón Mejía  

RADICADO: 05001-31-10-011-2021-00466-00 

DECISIÓN: Auto nombra curador 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

            

       NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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